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INFORME DEL PROCEDIMIENTO DE SORTEO  

 

1. El plazo de inscripción ha estado abierto desde las 09:00 horas del día 28 de Octubre de 

2020   y hasta las 14:00h del día 03 de  Noviembre de 2020, habiéndose registrado en ese 

tiempo, las solicitudes que se recogen en el Anexo 1 Listado de solicitudes registradas en la 

Sede Electrónica. 

 

2. A continuación, se ha procedido a realizar el listado provisional de solicitudes admitidas y 

no admitidas para el sorteo. Las solicitudes se han ordenado conforme al orden de registro 

de la solicitud en sede asignándole a cada una un número para su participación en el 

posterior sorteo. En este listado, Anexo 2 Listado provisional de solicitudes admitidas y no 

admitidas a sorteo, se hace referencia expresa a la causa provisional de no admisión. 

 

3. Este listado se ha publicado en la Página Web de la Cámara y en la Sede Electrónica. 

 

4. El sorteo se va a celebrar ante Notario a las 12 horas del día 12-11-2020 
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ANEXO 2 – LISTADO PROVISIONAL ADMITIDOS Y NO ADMITIDOS A SORTEO 

 

 
LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS AL SORTEO 

Nº 

asignado 
RAZÓN SOCIAL  

01 FERTILIZANTES GOMBAU SOCIEDAD LIMITADA 

02 CALAFAT 

03 PROMOCIONES CALAFAT, S.A. 

04 DALMAU SALVIA, SL 

05 MISTRAL BONSAI SOCIEDAD LIMITADA 

06 JOSE LUIS TODO ALCOCER 

07 SAT LTDA. APICOLA EL PERELLO 1363-CAT 

08 FINQUESMAR SERVEIS INMOBILIARIS SOCIEDAD LIMITADA 

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES NO ADMITIDAS AL SORTEO 

RAZÓN SOCIAL  CAUSA DE NO ADMISIÓN  

  

  

Notas: 
 

 En el caso de solicitudes duplicadas, sólo se ha tenido en cuenta la primera solicitud de 
esa razón social. 

 
 Los solicitantes podrán presentar alegaciones durante un plazo de 5 días hábiles, 

contados desde el día siguiente de exposición de esta lista provisional para sorteo, 
mediante escrito presentado a través de la Sede electrónica de la Cámara 
(www.sede.camara.es/sede/tortosa).  

 
Para cualquier otra información adicional, contacten con la Cámara de Comercio a través del 
siguiente correo electrónico: tortosa@cambratortosa.com  
 
 
 
 
J. Pablo Gisbert Monblanc 
Secretario General. 
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